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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES MATERIALES 
PARA COMPLEMENTO DE MICROPROYECTOS PARA EL ACCESO A AGUA, 

IMPLEMENTACIÒN DE SISTEMAS DE RIEGO Y KIT DE EQUIPO PARA COLREDES 
DE LAS COMUNIDADES DE RABINAL Y PURULHA, BAJA VERAPAZ  

 

Calendario 
Fases del procedimiento de adquisición  Fecha  Hora  

Fecha de Lanzamiento o apertura de la 
Convocatoria: 

23/02/2026 10 am  

Fecha Límite de Recepción de la Propuesta: 08/03/2026 1 pm 
Fecha de Evaluación de la propuesta: 09/03/2026 2 pm 

Fecha de negociación y/o para que los 
proveedores entreguen la documentación que 
falta 

09 al 10/03/2026  - 

Adjudicación de la compra: 12/03/2026 - 

Fecha de Validez de las ofertas recibidas 10/03/2026 - 

Tipo de procedimiento: procedimiento de licitación con negociación  

1. SOBRE ACTION MEDEOR Y ASECSA 

Action medeor e.V. se fundó en 1964 como una asociación sin ánimo de lucro con 
sede en Tönisvorst, Alemania, con la misión de que ningún ser humano sufra 
enfermedades tratables o evitables. La atención sanitaria integral, que incluye la 
prevención, el tratamiento médico y el suministro de medicamentos, debe ser 
accesible para todos, independientemente de su situación económica, geográfica y 
social o de su origen. Con dos sucursales en Tanzania y Malawi, action medeor e.V. 
proporciona medicamentos esenciales y suministros médicos de alta calidad 
garantizada y a precios accesibles a los socios sanitarios. action medeor e.V. se 
compromete con la promoción de la salud, la capacitación del personal sanitario y el 
apoyo a las personas sin acceso a una atención sanitaria adecuada en los ámbitos de 
la asistencia médica y la ayuda en caso de catástrofes, la experiencia farmacéutica, la 
ayuda humanitaria y la cooperación al desarrollo. 

ASECSA, fundada en 1978, por el Comité Regional de Promoción de Salud 
Comunitaria, la Asociación de Servicios Comunitarios de Salud -ASECSA- es una 
organización civil no gubernamental de interés social y no lucrativo que a través de 
la Atención Primaria en Salud contribuye al trabajo de salud comunitaria y salud 
pública en Guatemala. Se conforma por una red de programas y organizaciones de 
salud, entre clínicas y hospitales comunitarios, asociaciones de promotores y/o 
comadronas, cooperativas, terapeutas tradicionales, diócesis y pastorales de salud. El 
trabajo de ASECSA impacta, especialmente en la población rural-indígena y ladina 
pobre con pocas posibilidades de acceso a los servicios 
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2. SOBRE EL PROYECTO 

En el año 2022, se firmó el acuerdo de proyecto No. 6000232 "COMUNIDADES 
FORTALECIDAS MEJORAN SU SALUD Y CAPACIDADES DE PREVENCIÓN DE 
DESASTRES". 
El objetivo principal es: 14 comunidades rurales de Chimaltenango y Baja Verapaz 
están mejorando su situación de salud a través de un modelo de salud integral, que 
garantiza el acceso a los servicios de salud en el sentido de la atención primaria, así 
como el aumento de su resiliencia. 

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

Se realizará un procedimiento de licitación con negociación, en el que mínimo se 
invite a mínimo 3 proveedores. Dicho procedimiento señala “Acercar mínimamente 3 
licitadores potenciales apropiados con Solicitud de Cotización por escrito incluyendo 
especificaciones con requisitos mínimos sobre bienes/servicios y criterios de 
adjudicación”. 

Nota aclaratoria 1: En caso de que su propuesta económica supere el techo 
presupuestal, por favor señalar las especificaciones que difieren de las solicitadas y 
que soporten el incremento. 

4. DIVISION EN LOTES: 

Esta licitación consta de 6 lotes. Cada candidato puede presentar ofertas a uno, varios o 
todos los lotes. La asignación de cada lote se realizará por separado. 

Los 6 lotes se dividen según su naturaleza a continuación: 

Lote 1: Tubos, y canaletas con todos sus accesorios en diferentes medidas 

Lote 2: Cable, ventana e inodoro cerámico  

Lote 3: Hierro, malla, alambre, laminas galvanizadas 

Lote 4: Cemento, arena, piedrín  

Lote 5: kit de accesorios para sistemas de riego 

Lote 6: kit equipo para Colredes 

 
5. DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 

Los productos que se requieren: 
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Item # Descripción Presentación Cantidad 

Lote 1  

1 
Tubos PVC de 2 pulgada X 125 PSI Unidad 100 

2 
Tubos PVC de 1 pulgada X 160 PSI  Unidad 383 

3 
Tubos PVC de ½ pulgada X 315 PSI  Unidad 430 

4 
Tubos PVC  1 ¼ pulgada Unidad 8 

5 
Tubos PVC de ¾ pulgada Unidad 4 

6 
Tubo pluvial 3/pulgada de drenaje color naranja Unidad 1 

7 
Tubos PVC de 1/pulgada Unidad 2 

8 
Codos 90° PVC de ½ 

 pulgada  
Unidad 

200 

9 
Codos PVC de 1 ¼ 

pulgada 

Unidad 
8 

10 
Codos lisos PVC ¾ pulgada Unidad 8 

11 
Codos lisos de 90° PVC de 1 1 /4 pulgada Unidad 2 

12 
Codos lisos PVC para drenaje de 3/pulgada color gris Unidad 1 

13 
Codos lisos PVC de una 1/pulgada Unidad 7 

14 
Conectores para gotero con llave de paso y empaque Unidad 100 

15 
Unión liso PVC de 1 ¼ pulgada Unidad 1 

16 
Uniones PVC liso de ¾ pulgada Unidad 6 

17 
Unión liso PVC de 1 pulgada Unidad 1 

18 
Adaptador macho de 1 ¼ pulgada  Unidad 1 

19 
Adaptador macho PVC de 1 ½ pulgada  Unidad 3 

20 
Adaptadores PVC hembra de 1/pulgada Unidad 6 

21 
Reducidor PVC liso de 1 X1/2 pulgada Unidad 150 

22 
Reducidor PVC de 1 1/4 a ¾ pulgada Unidad 1 

23 
Reducidores con rosca PVC de 3/4 a 1/2 pulgada Unidad 8 
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24 
Reducidor liso PVC de 1 ½ 

 a 1 ¼ pulgada 
Unidad 

3 

25 
Reducidor liso PVC de 1 x 3/4 Unidad 1 

26 
Reducidor liso PVC de 1 1/4 a 3/4 Unidad 2 

27 
Tee liso PVC de 1/2 pulgada Unidad 150 

28 
Tee liso PVC ¾ pulgada Unidad 5 

29 
Llave de paso liso PVC de 1 1/4 Pulgada Unidad 2 

30 
Llave de paso liso PVC de 3/4 Pulgada Unidad 4 

21 
Llaves de paso liso PVC de ½ pulgada Unidad 9 

32 
Tapón liso PVC de 1 ¼ pulgada Unidad 2 

33 
Tapón liso PVC de una 1/pulgada Unidad 2 

34 
Teflón sintético de ¾ pulgada Unidad 2 

35 
Pegamentos para tubos PVC de 125 ml Unidad 7 

36 
Canaletas de PVC y sus accesorios. (canaleta liza, canaleta 

con tope, canaleta de bajada y tope, cargadores) de 

6.00mts largo x 21cm de ancho. 

Kit 

1 

37 
Kit Canaletas de PVC y sus accesorios. (canaleta liza, 

canaleta con tope, canaleta de bajada y tope, 

cargadores) de 9 mts largo x 21cm de ancho. 

Kit 

45 

Lote 2  

1 
Ventanas fija corredizas PVC blanca de 1x1 MTS Unidad 2 

2 
Metros de cable forrado cometida de 3 conductores calibre 

6 AWG. 

Metros 
200 

3 
Inodoro cerámico 73x38x66.5cm Unidad 1 

Lote 3 

1 
Quintales de varilla corrugado de hierro de 3/8 pulgadas 

de 6 mts legítimo.  

Quintales 20 

2 
Quintales de varrilla lizo de hierro de 1/4 pulgadas de 6 

mts legítimo.  

Quintales 3 
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3 
Quintales de varrilla lizo de hierro de 1/2 pulgadas de X6 

mts legítimo. 

Quintales 3 

4 
Quintales de varrilla corrugado de hierro de 3/8 

pulgadas de 6 mts legítimo. 

Quintales 20 

5 
Libras de alambre de amarre   Libras 100 

6 
Libra de clavo de 3 plg  Libras 50 

7 
Electro malla 6x6 4.5/4.5*6.00 MTX2.35 MT Rollos 12 

8 
Rollo malla gruesa cerca 1 metro de alto agujero 2 3/4 plg 

de 25 metros de largo 

Rollos 2 

9 
Rollos de malla de gruesa cerca de 1 ½ plg metros alto 

agujero 2 ¾ plg de 25 metros de largo 

Rollos 8 

10 
Tubos galvanizado lizo de 4x4  Pulgada de 3 MTS.  Unidad 10 

11 
Lámina galvanizada 10 pies ondulada calibre 28 legitima   Unidad 4 

12 
Unidad de Tornillos punta broca de 2 pulgada. Unidad 100 

Lote 4 

1 
Bolsas de cemento de 4060 PSI de uso general para 

clima frio de 42.5 kg 

Bolsas 

265 

2 Metros cúbicos Arena cernida. Metros 
42 

3 Metros cúbicos de piedrín de 1/2 pulgada. Metros 
16 

4 Block 15x20x40 Unidad 
245 

5 Poliducto ½ pulgada 
Metros 

120 

Lote 5 

1 Broca manual para metal hss de 16mm 
Unidad 

1 

2 Filtro de riego de 1/pulgada para jardín  Unidad 
2 

3 Goteros regulables de 0-135 L x HORA Unidad 
220 

4 Metros de cinta de goteo de 20 cm entre goteo Metros 
300 

5 
Tinaco de polietileno lineal de alta densidad de:  1.40 m de 

altura, 1.10 m de diámetro con capacidad de 1,100 lts, 

Unidad 

6 
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para almacenamiento de agua  

6 
Unidades de aspersores Ángulo ajustable desde 25 hasta 

360 grados 

Unidad 

100 

Lote  6 

1 Gorgoritos de metal sonido agudo Unidad 
7 

2 Carretas de metal de mano 3.5 pies, para 4 pies cubitos  Unidad 
14 

3 
conjunto de impermeable doble capa con reflejante 

naranja PVC. 

Unidad 

14 

4 Linternas recargables con su kit  Unidad 
14 

5 
Azadón forjado de 2.5 libras   con mango de madera de 135 

cm. de largo   

Unidad 

14 

6 Pala cuadrada de acero, mango largo de madera de 120 cm  Unidad 
14 

7 
Casco rojo de polipropileno, para protección con correa de 

barbilla, perilla de trinquete para ajuste de 380 g. de peso.  

Unidad 

21 

8 
Radios intercomunicadores con frecuencia corta de 16 

canales, con supresión de ruido e interferencia, clip para 

cinturón y correas para transporte seguro  

Unidad 

2 

9 
Piocha forjada de acero de 5 libras, escoplo de 110 mm con 

mango de 36 pulg, de madera.  

Unidad 

14 

10 
Machetes cacha recta con remaches sólidos y textura 

antiderrapante.  

Unidad 

7 

11 Lazos grandes trenzado 19 mm 3/4  Metros  
7 

12 
Serruchos 22” con dientes 7 *pulg y ángulo de 60° afilables 

hojas de acero con longitud de 20 pulg. y mango confort de 

madera 

Unidad 

7 

13 Guantes de cuero ergonómico con reflejante de 

diferentes tallas.  

Unidad 

21 
 

Se aceptarán ofertas alternativas únicamente bajo las siguientes condiciones: 

    
  1.Tamaños, medidas descripción: Se admitirán variaciones en los tamaños, medidas, peso, siempre 
que dichas diferencias no afecten negativamente la funcionalidad o el uso previsto del producto. 
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      2.Cantidades: 
➢ Menores: Se aceptarán únicamente si el proveedor dispone de una cantidad inferior a la solicitada 

o si ofrece productos en tamaño y/o medidas distintas que no afecta el fin último del producto. 
➢ Mayores: Se aceptarán únicamente si la diferencia en cantidad resulta de ofrecer productos en 

tamaño distinto al especificado. 
3. Características técnicas y calidad de los productos: En caso de no disponer del producto 

solicitado con las especificaciones exactas, se podrá ofrecer un producto alternativo que sea lo más similar 
posible en cuanto a características técnicas que definen su calidad, siempre dentro del mismo rango de 
precio. 
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6. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

6.1. REQUISITOS DE EXCLUSIÓN (PERFIL DEL PROVEEDOR) 

 
El proveedor del servicio deberá presentar: 
 

a. RTU actualizado 
b. Patente de comercio  
c. Formato de autodeclaración firmado (Anexo). 

d. Formato Código de Conducta firmado (Anexo). 

 
Los requisitos del perfil del proveedor son criterios de exclusión. Lo anterior deberá ser 

soportado por el proveedor al momento de la presentación de la oferta. La falta de uno 

o más de los requisitos anteriormente mencionados causa la exclusión del proveedor 

del procedimiento de adjudicación. Sin embargo, una vez cerrada la convocatoria y 

revisada las ofertas, se le concederá al oferente que le falte documentos, subsanar en el 

término de veinticuatro horas a partir de que se le informe la falta de alguno. 

 
6.2 REQUISITOS DE EXCLUSIÓN (OFERTA TÉCNICA) 

● El servicio debe contener las características mínimas de los productos 
especificados en los TDR (ver punto 4). 

● Deben especificarse los precios de los bienes unitarios y totales por cada lote por 
separado. 

● En el precio de la oferta deben incluirse los impuestos y gastos de transporte (si 
aplica) 

● Indicarse el tiempo y lugar de entrega de los materiales hasta las 
comunidades Plan de Sanchez, Buena Vista,Sauce,  Repollal, Jute y 
Panimaquito  

● El proveedor debe presentar su cotización firmada 
● Vigencia de la cotización  

 
6.3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (CRITERIOS DE EXCLUSIÓN FORMALES) 
 

La cotización y documentos requeridos deberá ser enviada a más tardar el día 08 de Marzo del año 
2026, hasta las 1:00 pm, Puede ser entregado en dos modalidades en medio físico en la sede de la 
Asociación de Servicio Comunitarios de Salud – ASECSA-, ubicada en la 1ra calle, 8-66 zona 1, Rabinal, 
Baja Verapaz, o a los correos mailto: con copia a: albasis@asecsaguatemala.org , 

miriammux@asecsaguatemala.org,  yuliosorio@asecsaguatemala.org, 

mailto:
mailto:miriammux@asecsaguatemala.org
mailto:yuliosorio@asecsaguatemala.org
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Documentos del perfil del proveedor: 

i. Los documentos que acrediten el perfil del proveedor señalados en el punto 
6.1. de los TDR. 
 

b. Propuesta de la oferta: 

i. La cotización con las características solicitadas en el ítem señalado en el 
punto 5 y las especificaciones mencionadas bajo el punto 6.2 de los TDR. 

 

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS PROPONENTES 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de transparencia, igualdad de 
trato de los posibles contratistas y procurando que no exista conflicto de intereses, 
presentamos a continuación los criterios de selección de los proveedores: 

 
a. ASECSA y Action Medeor evaluarán las propuestas que se enmarquen en el 

objeto de la solicitud de cotización y cumplan con los criterios de elegibilidad. 
b. Sólo el proveedor que reciba una comunicación por escrito informándoles de 

que su cotización ha sido considerada viable, pasará a la etapa de negociación 
y adjudicación del contrato. 

c. ASECSA y Action Medeor iniciarán un proceso de negociación con aquellos 
proveedores que alcancen o superen la puntuación exigida. 

d. ASECSA y Action Medeor podrán solicitar modificaciones, aclaraciones o 
información adicional de la aplicación presentada. Los proponentes tendrán 
un plazo máximo de dos (2) días hábiles para responder a la solicitud de 
modificación. Los proveedores no podrán exigir modificaciones a la presente 
solicitud. A los proveedores cuyas aplicaciones no sean susceptibles de 
financiación, se les comunicará. 

e. El Comité Evaluador presentará el acta de evaluación de las aplicaciones que 
cumplan con todos los requisitos expuestos anteriormente. 

La adjudicación se hará teniendo en cuenta la relación tiempo de entrega-precio y los 
siguientes 
Criterios de evaluación: 

 

1. Tiempo de entrega de los 
productos : 10 puntos 

Entrega en 5 días hábiles (10 puntos) 

Entrega en 10 días hábiles (5 puntos) 
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Entrega en 15 días hábiles (0 puntos) 

2. Precio: 90 puntos. Los 90 puntos para el precio se calcularán de manera 
matemática sobre la base de la diferencia de precio en % de las 
varias ofertas con respecto a la oferta más económica y los 
puntos máximos destinados al precio. 

Puntos máximos totales 100 puntos 

8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y FORMA DE PAGO 

La Forma de pago será de la siguiente forma: 

a. Único pago: la forma de pago se realizará por medio de transferencia o 
cheque. 

 
9. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
La Supervisión del contrato será ejercida por: Alba Sis, Yuli Osorio y Miriam Mux. 

De manera concertada con nuestro cooperante Action Medeor, durante todo el 
proceso se aprobarán los productos generados y se hará el control de calidad de los 
resultados esperados por la empresa contratada. 

 
10. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
El contratista no debe encontrarse bajo causal de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y las leyes 
pertinentes, para lo cual deberá afirmar bajo juramento, que se entiende prestado 
con la suscripción del contrato, que no se halla incurso en ninguna de ellas. En 
cumplimiento de lo anterior, el oferente deberá diligenciar y enviar con la propuesta 
el formato anexo “autodeclaración”. 

11. DOCUMENTOS ANEXOS PARA LA CONTRATACIÓN 
 

Para la suscripción del contrato el contratista seleccionado deberá presentar la 
siguiente documentación: 

a. RTU actualizado 
b. Patente de comercio  
c. Formato de autodeclaración diligenciado (Anexo). 

 



PROYECTO: "COMUNIDADES FORTALECIDAS MEJORAN SU SALUD Y CAPACIDADES DE 
PREVENCIÓN DE DESASTRES" 

 

   

 

d. Formato Código de Conducta firmado (Anexo). 
 

Nota: La falta de presentación de los documentos mencionados dará lugar a la 
exclusión del proveedor del procedimiento de contratación. No obstante, ASECSA y 
Action Medeor se reservan el derecho de prorrogar el plazo de presentación de los 
documentos que falten con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto garantizando la transparencia, la igualdad de trato y la ausencia de conflictos 
de intereses entre los proveedores que hayan presentado ofertas. 

12. CONDICIONES GENERALES 

11.a. ANULACIÓN O MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

a. En cualquier momento es posible modificar los plazos o los términos de 
referencia, así como volver a un estado anterior del procedimiento. 

b. La anulación, retroceso o modificación del procedimiento es posible en 
cualquier momento y puede producirse, por ejemplo, si: el procedimiento de 
licitación ha sido infructuoso, por ejemplo, si no se han recibido ofertas 
cualitativa o económicamente válidas o no ha habido ninguna respuesta; los 
parámetros económicos o técnicos del proyecto se han alterado 
fundamentalmente; circunstancias excepcionales o de fuerza mayor 
imposibiliten la ejecución normal del proyecto o todas las ofertas técnicamente 
conformes superen los recursos financieros disponibles; ha habido 
irregularidades en el procedimiento, en particular si estas irregularidades han 
impedido una competencia leal; las modificaciones de los requisitos de las 
autoridades alemanas responsables de las subvenciones públicas exigen una 
adaptación o anulación del procedimiento de licitación. 

c. En caso de anulación del procedimiento de oferta, ASECSA notificará a los 
contratistas. Si el procedimiento de oferta se cancela antes de que se haya 
abierto ninguna oferta, todos los datos serán eliminados. 

d. En ningún caso ASECSA es responsable de los daños y perjuicios, cualquiera 
que sea su naturaleza (en particular, daños y perjuicios por lucro cesante) 
debidos a la modificación del procedimiento o a la anulación de una oferta, 
incluso si ASECSA haya sido advertida de la posibilidad de daños y perjuicios. 
La publicación de un anuncio de licitación/ cotización no compromete a la 
Corporación a ejecutar el programa o proyecto anunciado. 

11.b. RESERVA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

 
La entidad adjudicadora se reserva el derecho de adjudicar el contrato en el marco 
de la presente licitación y de conformidad con las disposiciones de la Normativa
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Alemana de Contratación (UVgO) sobre la base de una división flexible en lotes. Esto 
significa que la entidad adjudicadora tiene derecho a aceptar ofertas no sólo para la 
totalidad del contrato, sino también para lotes parciales individuales y adjudicar los 
contratos en consecuencia. La decisión de adjudicar lotes parciales se tomará 
teniendo en cuenta la eficiencia económica, la comercialidad de los lotes individuales 
y el objetivo de promover y facilitar la participación de las pequeñas y medianas 
empresas (PYME). La entidad adjudicadora también se reserva el derecho de 
considerar ofertas para lotes individuales, una combinación de lotes o la totalidad del 
contrato y de decidir a su discreción si adjudica contratos para lotes individuales o 
para una combinación de lotes con el fin de garantizar el mejor cumplimiento posible 
de los objetivos del contrato. 


